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“Por la cual se adoptan los requisitos y evidencias de contribución al desarrollo
sostenible del país y se establece el procedimiento para la aprobación nacional

de programas de actividades (PoA) bajo el Mecanismo de Desarrollo Limpio
(MDL) y se reglamenta la autorización de las entidades coordinadoras”

I. FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

Nombre del programa (en inglés y español) 1:

Entidad Coordinadora del Programa:

Objetivo del programa:

Breve descripción del programa, incluyendo límites geográficos:

Breve descripción de las características generales de cada CPA:

Reducciones de GEI totales estimadas2:

Metodología3:

Presupuesto total estimado:

Valor a financiar con recursos del MDL :

Participantes del primer CPA4:

Dirección: Teléfono: Dirección electrónica:

Fax:

Autoriza difundir información de contacto a potenciales compradores o inversionistas?    Si/No

Estado del primer CPA5:

Nombre, localización y descripción del primer CPA:

Fecha estimada de inicio de actividades:
Fecha estimada de inicio del periodo de acreditación:
Fecha estimada de fin del periodo de acreditación:

Los siguientes espacios son de uso exclusivo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial. Déjelos en blanco.
Fecha de presentación:
Fecha de aprobación por la autoridad nacional:
Fecha de validación por la entidad operacional:
Fecha de registro ante Junta Ejecutiva del MDL:
Fecha de inicio del periodo de acreditación:
Fecha de fin del periodo de acreditación:

1 Nombre del programa como debe aparecer en la Carta de Aprobación Nacional. Cualquier cambio solo podrá realizarse en los
términos que establece el Código Contencioso Administrativo.
2 Número total de toneladas equivalentes de CO2 que el programa espera certificar durante el período de acreditación, especificar
cantidad de años.
3 Pueden ser varias metodologías de acuerdo con lo definido por la Junta Ejecutiva del MDL. Especificar si es una nueva
metodología, e indicar la entidad que desarrolló la nueva metodología.
4 Participantes del proyecto que deben aparecer en la Carta de Aprobación Nacional.
5 Indicar si la actividad  ya inició el proceso de validación. Es opcional otorgar el nombre de la Entidad Operacional Designada.
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II. CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO SOSTENIBLE

Los requisitos son las condiciones necesarias para la aprobación del proyecto (remitirse
al Anexo 1 de la Resolución “por la cual se adoptan los requisitos y evidencias de
contribución al desarrollo sostenible del país y se establece el procedimiento para la
aprobación nacional de proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero que optan al Mecanismo de Desarrollo Limpio – MDL y se dictan otras
disposiciones”). Éstos se exigen con base en las normas vigentes, las cuales son de
obligatorio cumplimiento en la implementación de los programas (PoAs) y las
actividades del programa (CPAs). Se debe presentar soporte documental que sustente
el cumplimiento de los requisitos. La siguiente tabla deberá ser diligenciada totalmente
por la entidad coordinadora.
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IV. Evidencias para determinar la contribución al desarrollo sostenible del país

La entidad coordinadora deberá demostrar que el proyecto contribuye al desarrollo
sostenible del país; tal contribución debe apuntar al menos a dos (2) de los siguientes
aspectos:

Evidencia Aplica (SI
o NO) Explicar y documentar

Ubicación de la
evidencia

Anexo No y
Folio No

El programa realizará inversiones en
obras de salud, educación,
saneamiento básico, agua potable,
preservación del medio ambiente,
vivienda de interés social y/o creación
de microempresa?
El programa da prioridad a la
participación laboral de personas
provenientes de las comunidades
locales en las actividades del proyecto?
El programa prevé programas de
capacitación, entrenamiento o
educación para los trabajadores
provenientes de las comunidades
locales, con el fin de mejorar sus
habilidades y destrezas para cumplir
adecuadamente con sus funciones
dentro de la operación del proyecto?
El programa emplea sistemas
productivos (equipamiento, tecnologías
y procesos) más limpios y/o eficientes
que minimizan el uso de recursos y el
impacto ambiental?
El programa presenta un programa de
transferencia y apropiación de
tecnología o conocimientos de
proceso?
Cuáles son los impactos ambientales
positivos adicionales a la contribución
de la reducción del calentamiento
global?
El programa prevé alguna medida de
adaptación, gestión del riesgo y/o
reducción de la vulnerabilidad a los
efectos adversos del cambio climático?

La entidad coordinadora deberá explicar cómo se realizará la contribución al desarrollo
sostenible del país y presentará la documentación pertinente que lo sustente.


